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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2010-00489-00. 
 
El DESPACHO NOVENO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad, a través de oficio 
N° 809 de 6 de mayo del año en curso, informa que dispuso el levantamiento 
del embargo de los haberes que se llegaran a desafectar en este trámite o del 
remanente del producto de los bienes gravados. Lo anterior, dentro del 
derrotero coactivo, distinguido con la partida N° 2010-00589-00, conocido por 
aquella Célula Judicial y que fue entablado contra la FERRETARÍA 
COLOMBIA LTDA. 
 
Sin embargo, se avista que el actual trayecto adjetivo fue culminado por haber 
operado el denominado desistimiento tácito, mediante resolución calendada a 
7 de julio de 2016, dejándose a disposición de la citada Entidad Jurisdiccional 
las pertinentes figuras precautorias. 
 
En ese marco, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 
comuníquese a la mencionada Autoridad Judicial, por medios digitales, lo aquí 
acaecido. 
 
Lo anterior, incorporándose el comunicado del que se viene tratando, pero sin 
que haya lugar a emitir determinaciones o medidas adicionales a las antes 
señaladas, en razón de la especificada finalización del juicio que nos convoca. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 20 DE MAYO DE 2021.   
SECRETARIA 
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